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Articulo XIII

l. Este Acuerdo entrará en vigor después de su firma en la fecha en
que las Partes se notifiquen mutuamente que han completado sus
respectivos procedimientos internos necesarios paia la entrada en vigor
del Acuerdo. El Acuerdo tendrá una vigencia de tres años.

2. Cada una de las Partes podrá dar por finalizado el Acuerdo
comunicándolo por escrito a la otra Parte. con seis meses de preaviso.

3. El Acuerdo podrá ser enmendado o prorrogado mediante con
sentimiento escrito de las Partes.

4. La terminación de este Acuerdo no afectará a la ejecución de
cualquier actividad de cooperación compromeúda, en los términos
acordados. iniciada en el marco del mismo y no finalizada en el
momento de la expiración del Acuerdo.

Hecho en Washington, a 7- de junio de 1989, en dos ejemplares,
español e inglés, siendo ambos igualmente auténticos.

Por el Reino de España:
Luis Yáñez·Barnuevo Garcfa

Secretario de Estado
para la Cooperacion Internacional

y para Iberoamérica

'Por los Estados Unidos
de América:

Bruce S. Gelb

Director de la Agencia
de Información USIA

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterar a esa Embajada el testímonio de su más alta Gonsideración.

Madrid, 5 de septíembre de 1989.»)

La Embajada de los Estados Unidos de América está conforme con
el contenido de la antes mencionada Nota Verval y acepta la aplicaCIón
provisional de los términos de dicho Acuerdo a partir de la fecha de esta
Nota.

La Embajada de los Estados Unidos de América aprovecha esta
oportunidad para renovar al Ministerio de Asuntos Exteriores las
seguridades de su más alta consideración.

Embajada de los Estados Unidos de América.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.

El presente Acuerdo, según lo dispuesto en el Canje de Notas de 5
de septiembre de 1989, se aplica provisionalmente a partir de la fecha
de la mencionada Nota.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de septíembre de 1989.-EI Secretario general técnico,

Javier Jiménez-Ugarte Hemández.
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NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Emba
jada de los Estados Unidos de América en Madrid y le comunica lo
siguiente: Como es de conocimiento de esa Embajada, el Acuerdo de
Cooperación Cultural y Educativo fue firmado en Washin$1on el 7 de
junio ~do. la entrada en vigor de este Acuerdo queda sUjeta a lo que
determIna el Artículo XIII, párrafo 1, que sefutla qu.e«entrará en vigor
después de su finna en la fecha en que las Panes se notifiquen
mutuamente que han completado sus respectivos procedimientos inter
nos necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo». Como también es
de conocimiento de esa Embajada resulta urgente poner en práctica la
aplicación de los términos _.de este Acuerdo con el fin de que pueda
pub~rse .la oportuna convocatoria que dará lugar a la puesta en
funCionamIento de las ayudas y subvenciones que justifican este
Acuerdo de Cooperación asi como la iniciación de los programas
culturales y educativos por él previstos.

-..Por. todo ello el Ministerio de Asuntos Exteriores propone la
aplicaCión provisional de los términos del Acuerdo. sin perjuicio del
trámite previsto en el Artículo XIII, párrafo 1 del mismo, entendiendo
que el cumplimiento final de este trámite se llevará a cabo con rapidez.
por ü1timo, en el caso de que se produzcan cambios a este respecto, las
Partes celebrarán consultas inmediatas.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha esta oportunidad para
reiterar a esa Embajada el testimonio de su más alta consideración.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.

A la Emba'jada de los Estados Unidos de América en Madrid.

EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

NÚMERO 580

La Embajada de los Estados Unidos de América saluda atentamente
al Ministerio de Asuntos Exteriores y tiene el honor de acusar recibo de
su Nota Verbal número 355/89, de 5 de septiembre, relativa a la
aplicación· provisional de los términos del Acuerdo de Cooperación
'Cultural y Educativa entre los Estados Unidos de América y el Reino de
España; la cual textualmente dice lo siguiente:

«El Ministerio de Asuntos· Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de los Estados Unidos de América en Madrid y le comunica'
lo siguiente: Como es de conocimiento de esa Embaja.da. el Acuerdo de
Cooperación Cultural y Educativo fue fitmadoen Wilshin~n el 7 de
junio. pasado. la entrada en vigor de este Acuerdo queda sUjeta a lo que
determina el artículo XIII. páITafo 1. que señala que "entrará en vigor
después de su firma en la fecha· -en que las Partes se notifiquen
mutuamente que han completado sus respectivos procedimientos inter
nos necesarios para la entrada en vigor del Acuerdo". Como tambien es
de conocimiento de esa Embajada resulta urgente poner en práctica la
aplicación de los términos de este Acuerdo con el fin de que pueda
publicarse la oportuna convocatoria que dará lugar a la puesta en
funcionamiento de· las ayudas y subvenciones. que justifican este
Acuerdo de Cooperación así como la· iniciación de los prograI:Q.as.
cuturales y educativos po-.;: él p~vistos.

Por todo ello el Ministerio de. Asuntos Exteriores propone la
aplicación provisional de los términos del Acuerdo, sin perjuicio del
trá,mite previst.o en el artículo XIII, párrafo 1 del mismo, entendiendo
Qú.e· el cumplimiento fillal de este trámite se llevará a, cabo .con rapidez.
Por último, en el caso de que se produzcan cam.l:Jios a este -respecto, las
Partes celebrarán consultas inmediatas.

CORRECC/ON de erratas del Convenio de Cooperación en
el ámbito militar entre la República Tunecina .vel Reino de
España. hecho en Tune= el 14 de diciembre de 1987.

Padecido error en la inserción del mencionado Convenio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de fecha 2 de agosto
de 1989, página 24821, se transcribe a contínuación la oportuna
rectificación:

En el párrafo tercero del artículo 7, donde dice: «Esta Comisión
estará presidida de forma permanente...», debe decir: «Esta Comisión
estará asistida de forma permanente...».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1085/J989. de J de septiembre. por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Autónoma
de Madrid.

El Gobierno, mediante el Real Decreto 351/1986, de 24 de enero,
dotó a la Universidad Autónoma de Madrid de unos Estatutos provisio
nales, que, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
primera de los mismos, estarán en vigor hasta tanto no se aprueben unos
nuevos Estatutos elaborados por el Claustro Universitario.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley Orgánica
1l/1983. de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, el Claustro de la
Universidad Autónoma de Madrid ha elaborado unos nuevos Estatutos,
que deben ser aprobados por el Gobierno, de conformidad con lo
previsto en el artículo 12 y en la disposición final segunda de la misma
Ley Orgánica..

Teniendo en cuenta la doctrina del Consejo de Estado sobre la forma
de llevar a cabo el control de la legalidad de los Estatutos universitarios,
se han realizado en el texto los :ljustes exigidos por el respeto al bloque
de la legalidad vigente.

En su yirtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de
acuerdocon el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en'su teumón del día I de septiembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo único.-Quedan aprobados los Estatutos de la Universídad
Autónoma de Madrid., conforme al texto que se acompaña como anexo
al presente Real Decreto.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor. al día. siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma'de Mallorca a 1 de septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de E4ucación y Cien¡;ia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA.
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ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA
DE MADRID

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.0 1. La Universidad Autónoma de Madrid es una
institución de Derecho Público a la que corresponde, en el ámbito de sus
fompetencias, el servicio público de la educación superior. Está dotada
de personalidad jurídica y patrimonio y, de acuerdo Con el artículo 27.10
de la Constitución, goza de autonomía en los términos establecidos por
la legislación vigente.

2. La Universidad Autónoma de Madrid. en cuanto Administra
ción Pública, tiene atribuidos los privilegios y potestades propios de
esta, con las excepciones que las leyes establezcan.

3. La Universidad Autónoma de Madrid gozará de los beneficios
que la legislación atribuya a las fundaciones benéfico-docentes.

4. Son en todo caso prerrogativas de la Universidad Autónoma de
Madrid:

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de susaetos, así
como lo poderes de ejecución forzosa y revisión en vía administrativa,
en los términos prevIstos en la legislación vigente.

b) La potestad de sanción dentro de los límites establecidos en la
Ley de Reforma Universitaria y en los presentes Estatutos.

c) Las facultades que reconoce al Estado la vigente legislación sobre
contratación administrativa.

d) La facultad de utilización del procedimiento de apremio y la
recuperación de oficio de sus bienes en los términos establecidos para la
Administración del Estado en la legislación vigente.

e) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, así como los
privilegios de prelación y preferencia reconOCIdos a la Hacienda Pública
para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan en
esta materia a la Hacienda del Estado, y todo eno en igualdad de
derechos con cualesquiera otras instituciones públicas.

f) La exención de la obligación de prestar toda clase de garantías o
cauciones ante los Organismos administrativos y ante los Jueces y
Tribunales de cualquier jurisdicción.

Art 2.° Son funciones de la Universidad Autónoma de Madrid al
servicio de la sociedad:

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la
técnica y de la cuhura, siempre orientadas hacia la paz Yla amistad entre
los pueblos.

..b) La p~~ción para el. ej~icio de actividades profesionales que
eXIJan la apl!caClon de conOC1ID1entos y métodos científicos, así como
para la actIVIdad creadora en todos sus campos.

c) ~ apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y
económIco en todos sus ámbitos, tanto nacionales como internacionales.

Art. 3.° 1. La Universidad Autónoma de Madrid es gobernada y
gestíonada por la propia comunidad universitaria, integrada por profeso
res, otro personal docente e investigador, y su actuación se fundamenta
en el principio de libertad académica, que implica las libertades de
cátedra, de investipción y de estudío, así como en los de participación
y respeto al pluralIsmo ideológico.

2. Los representantes de los dístintos sectores de la comunidad
universitaria en lo órganos de gobierno facilitarán la información
necesaria sobre la gestión de la Universidad a todos los miembros de la
comunidad universitaria.

. Art. 4.° La· Univ.ersidad ~ut?noma de Madrid, para el cumpli
mIento de sus fines, tlen~ las SIgwentes competencias:

a) La elaboración y reforma de sus Estatutos.
b) La elaboración y aprobación de normas que desarrollen sus

Estatutos u otras dispoSIciones que le sean de aplicación.
e) . I.:a ele~ión, desígnació~ y remoción de sus órganos de gobierno

y admmlstraClon, y la aprobaCIón de los procedimientos para ellos.
d) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la

administración de sus bienes.
e) La fijación y modificación de sus plantinas.
f) La selección, formación y promoción del personal. docente e

investigador y de administración y servicios, así romo la determinación
de las condiciones en que han de desarrollar sus actividades.

. ,g) La elaboración y aprobación de sus planes de estudio e investiga·
Clan.
. h). ~ creació!l y..gestión de fondos para ayuda al estudio, la
1DVeStlgaClón, la dJfus!on de la cultura y la cobertura de prestaciones
sociales.

i) La organización de actividades de extensión universitaria, cultu·
rales y deportivas.

)) la creación y man~enim~ent~ de estructuras específicas que
actuen como soporte de la mvesugaClón y la docencia

k) La admIsión, régimen de permanencia y verificación de los
conocimientos de los estudiantes.

1) La expedición de títulos y diplomas académicos, tanto oficiales
como propios.

m) El establecimiento de relaciones con otras instituciones acadé
micas, culturales o científicas, españolas o extranjeras, y el fomento de
los correspondientes intercambios.

n) Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumpli
miento de sus fines, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

Art. 5.° Los presentes Estatutos constituyen la norma institucional
básica del régimen de autogobierno de la Universidad Autónoma de
Madrid.

TITULO PRIMERO

Estructura de la Universidad

Art. 6.0 La Universidad Autónoma de Madrid está integrada por
Departamentos, Facultades, Escuelas Universitarias e Institutos Univer
sitarios, así como por otros Centros que legalmente puedan ser creados,
vinculados o adscritos a la misma.

CAPITULO PRIMERO

De los Departamentos

Art. 7.0 l. Los Departamentos son los órganos básicos encargados
de organizar y desarrollar la investigación y las enseñanzas propias de
sus respectivas áreas de conocimiento en una o varias Facultades y
Escuelas Universitarias, así como, en su caso, en otros Centros que
legalmente puedan ser creados, vinculados o adscritos a la misma.

2, En los términos previstos por la legislación v~nte, los Departa
mentos se consituirán por áreas de conocimiento CIentífico, técnico o
artístico. y agruparán a todos los docentes e investigadores cuyas
especiahdades se correspondan con tales áreas.. El número mínimo de
Catedráticos y Profesores titulares necesario pra la constitución de un
Departamento será el equivalente a 12 con dedicación a tiempo
completo, a cuyo efecto dos dedicaciones a tiempo parcial se considera
rán equiparadas a una de tiempo completo, en cualquier caso, todo
Departamento deberá contar con un mínimo de cinco Catedráticos o
Profesores titulares con dedicación a tiempo completo.

3. En un Departamento podrán crearse Secciones Departamentales
cuando cuente con Profesores que impartan docencia en dos o más
Centros dispersos geográficamente y las circunstancias así lo aconsejen,
y siempre que en cada Sección haya Catedráticos y Profesores titulares
en número ~uivalente a seis- con dedicación a tiempo completo; la
Sección será duigida por un Catedrático o Profesor titular de la misma,
elegido por el Consejo de Departamento.

4. Podrán constItuirse Departamentos interuniversitarios mediante
convenios entre la Universidad Autónoma de Madrid y otras Universi
dades, en los supuestos y con los requisitos establecidos en la legislación
vigente.

5. La denominación de los Departamentos se corresponderá con la
de su respectiva área de conocimiento. En los supuestos en que los
Departamentos hayan de integrar varias áreas de conocimiento, la Junta
de Gobierno determinará su denominación.

Art. 8.1,) l. La creación, modificación o supresión de los Departa
mentos, así como, en su caso, de las Secciones departamentales,
corresponde a la Junta de Gobierno, oídos los Departamentos y los
Centros que pudieran resultar afectados.

2 La iniciativa para crear, modificar o suprimir Departamentos
corresponde indistintamente a cualquier órgano de gobierno de carácter
col~a.do O a un número de Catedráticos y Profesores titulares igual al
rnímmo necesario para la constitución de un Departamento al que se
refiere el artículo 7.2 de los presentes Estatutos. Las propuestas que se
formulen deberán contener una Memoria comprensiva de la denomina·
ción del área o áreas de conocimiento afectadas, el personal docente,
medíos económicos y materiales y la justificación de la necesidad o
conveniencia de la medida propuesta.

Art.9.0 A ~tición de un I?e~mento,~ oída l!i Junta de C.en~ro,
la Junta de Gobierno de la UmversJClad podra autonzar la adscopClón
temporal al mismo de hasta dos profesores pertenecientes a otro u otros
Departamentos, previo informe favorable de éstos y de los profesores
afectados; la duración de dicha adscripción no será superior a un curso
académico, pudiendo prorrogarse por causa suficientemente justificada,
con informe favorable de los Departamentos afectados. Los profesores
adscritos temporalmente a UD Departamento no podrán ser tomados en
consideración en éste a los efectos del cómputo a que se refiere el
artículo 7.2 de los presentes Estatutos..

Art. 10. Son funciones del Departamento:

a) Organizar, programar y desarrollar las enseñanzas de su respec
tiva'área o áreas de conocimiento, de acuerdo con los Centros docentes
en los que aquéllas impartan y según lo dispuesto en estos Estatutos.

b) Organizar y desarrollar la investigación de su área o áreas de
conocimiento.

c) Organizar y desarrollar los estudios de tercer ciclo, así como
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COordinar y supervisar la elaboración de tesis doctorales, de conformi
dad con la legislación vigente y los presentes Estatutos.

d) Promover la realización de trabajos de carácter científico,
técnico o artístico, así como el desarrollo de cursos. de especialización y
perfeccionamiento.

e) Impulsar y supervisar la renovación científica y pedagógica de
sus miembros.

f) Fomentar con otros Departamentos la coordinación y coopera
ción en los aspectos que les sean comunes.

g) Programar y asignar sus medios y recursos, asi como cuidar del
mantenimiento y renovación de sus bienes, equipos e instalaciones.

h) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por los
presentes Estatutos o por la nonnativa vigente.

Art. 11. Para el cumplimiento de sus fines, los Departamentos
contarán con un presupuesto constituido por las partidas presupuesta
rias que le asigne la Universidad y por aquellos ingresos obtenidos a
través de los contratos a que se refiere el artículo 11 de la Ley de
Reforma Universitaria y el 87 de los presentes Estatutos.

CAPITULO II

De las Facultades,: Escuelas Universitarias e Institutos Univ~ltarios

Art. 12. Las Facultades Y Escuelas Universitarias son los órganos
encargados de la gestión adnunistrativa. la organización y coordinación
de las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos
académicos oficiales.

Art. 13. Son funciones de las Facultades "y Escuelas Universitarias,
dentro de su respectivo ámbito de competencia:

a) La propuesta de los planes de estudio de las titulaciones que les
correspondan. •

b) La coordinación de las enseñanzas de estos planes de estudío.
c) La tramitación de certificaciones académicas j propuestas de.

convalidación., expedientes, matrículas, decisiones-sobre exámenes recu.,.
rri.dos y. funciones similares.

d) La administración de su presupuesto.
e) La coordinación y mantenimiento de los servicios comunes de

apoyo a la docencia e investigación.
'í)' El desarrollo Qe las normas para el buen uso de los medios

materiales con que cuenten, así como la adecuación de sus recursos.
g) El fomento y la realización de actividades de extensión universi

taria en su ámbito de competencia.
h) La constitución y organización de los órganos colegiados que se

consideren necesarios para el mejor desarrollo de sus actividades
docentes e- investigadoras. - .

Art. 14. l.. Los Institutos Universitarios son Centros fundamen
talmente dedicados a la investigación científica y técnica, pudiendo
realizar actividades docentes referidas a enseñanzas especializadas o
cursos de doctOrado y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito
de su competencia. Las actividades docentes e investigadoras de los
Institutos Universitarios no podrán cómsponder en idéntico ámbito a
las desarrolladas por algún Departamento.':

2. Podrá' haber Institutos Universitarios propios de la UAM;
adscritos a la misma, sean de natUraleza publica o, subsidiarimente y en
igualdad de condiciones, privada; mixtos creados en colaboración con
otras instituciones publicas o privadas; e interunivers.itarios.

Art. 15. '1. La creación y supresión de Facultades, Escuelas
Universitarias e Institutos Universitarios seránacor<1adas por el
~obierno a propu~ del C;onsejo -Social de la tiniversidad .y pf!:vio
mfo~e del Consejo de Umvemdades. __.... :'.' "-;
. !2F' lias. propuestas de creación de nuevos 'CeritrÓ's deOeriiri. recogerse
t':n la programación plurianual de la Universidad e irán acompañadas de
una Memoria comprensiva de su-necesidad, previsiones de desarroUo y
coste económico de su implantaciQn.

it' .

CAPITULO III

De otros ~eÍttros

Art. 16. L _ Podrán crearse o adscribirse a la Universidad Centros
doce~1t~s,.de investigació-!1 o de creación artística, de carácter publico o,
subSldl<~namente y en Igualdad de condiciones, privado, mediante
acuerdo o convemo aprobado por el Consejo Social a instancia de la
Junta de Gobierno..

2. El -Rc"ueidó de creació~ o el convenio de adscripción sera.
'elaborado por la Junta de Gobierno y en él se establecerán al'menos
e!.régime~ ~deinico de las enseñanzas y,'en su caso, de l~ investiga~
ci,?n, el regt!Den de profesorac:Io, los órganos de gobierno, los procedi
mientos de Ingres~ de los estudi~nt~los sistemas de financiación que
se .prevean y las formulas de extmclOn del' acuerdo o convenio.

'.~-- ' J,~-" p~ er desimonó' 'de lifdocenci'a e-investi~ci6n en el' Campo de
las CienCiaS de la Salud, la UAM establecerá conCierto con instituciones
~nitarias de titularidad pública o privada de acuerdo con la disposición

adícionalsexta de la Ley de Reforma Universitaria y los artículos 104
y 105 de la Ley General de Sanidad. En díchos conciertos se garantizará
la autonomia y peculiaridades de las instituciones firmantes, así como
las de su personal, en las vertientes de la asistencia, la docencia y la
investigación.

TITULO II

Organos de gobierno y administración

Art. 17_ El gobierno y administración de la Universidad Autónoma
de Madrid se articula básicamente a través de los siguientes órganos:

1. Colegiados: Claustro Universitario, Consejo Social, JUQta de
Gobierno, Juntas de Facultad o Escuela, Consejos de Departamento y de
Insútutos Universitarios.

2. Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario general,
Gerente, ()e(:anos de Facultad y Directores de Escuela Universitaria,
Vicedecanos y Subdirectores. Directores de Departamento y Directores
de Instituto Universitario y Administradores de Centros.

3. Las decisiones de los órganos generales de la Universidad
prevalecerán siempre sobre las de los Centros y-Departamentos, y las de
los órganos colegiados sobre los unipersonales, salvo en aquellos
supuestos expresamente reconocidos por la legislación vigente.

CAPITULO PRIMERO

Orpnos colegiados

SECCIÓN PRIMERA. EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Art. 18. El Claustro de la Universidad Autónoma de Madrid es el
máximo órgano de representación y control de la comunidad universita
ria, y le corresponde, por tanto. supervisar la gestión de la Universidad
y marcar las líneas generales de actuación de los distintos ámbitos de la
vida universitaria.

Art.19. 1. El Claustro Universitario estará compuesto por:

a) El Rector de la Universidad, que será su Presidente. .
b) Una representación de los diversos sectores de la comum~d

universitaria. en número de 400, con arreglo a la siguiente proporCIón:

60 por 100 de Profesores.
28 por 100 de estudiantes'de los tres ciclos, garantizándose en todo

caso una representación de cada uno' de los ciclos.
5 por 100 de ayudantes.
7 por 100 de personal de administración y servicios, garantizándose

en- todo caso la· presencia de personal funcionario y personal laboral.

2. Podrán asistir a las sesiones del Claustro, con voz pero sin voto,
los Vicerrectores; el Secretario general y el Gerente de la UDiversidad,
salvo que hayan sido elegidos como claustrales, en cuyo caso tendrán la
plenitud de sus derechos como tales.

An. 20. cada dos años se procederá a la renovación total del
Claustro. El Reglamento de Régimen Interior del Claustro determinará
las causas de pérdida de la-condición claustraL ' '

Art. 21. Son competencias del Claustro:

a) Elaborar los Estatutos y acordar, en su caso, la modificación de
105 mismos, así como velar por su cumplimiento. .

'b) Elegir y revocar aLRector.
e) Aprobar las líneas generales de actuación de la Universidad.
d) Pronunciarse sobre aquellos asuntos que afecten a la mayoría de

la cpmunidad universitaria.. . . '
e) . Elabqrar yaprÓ~su'-propio-Reglamentode ~éSinie:n Interior,

asi corito su modificación. .".-
-O Nombrar las comisitu::les,delegadas que estime neCesarias para su

mejor ,funci0namientó;Dichas comisione.s deber~ in~lui: una represen
taCIón de todos los sectOres de la comuDIdad umversItana,salvoen los

caij:/e=~~~~¡~i~~l~t;~st1~~e:~ '(;~iri~sió~,~
Reclamacione$ a que se refiere el ,artículo 43.2 de la Ley de Reforma
Universitaria'-" , "', ~",:-.".,~" "" ..... -. . ",

h) Elegir los componentes de la Junta de Gobierno que no sean
miembros Datos.de la misma.

i) ,Cüale.squiera otras .competencias que le sean atribuidas por la
Ley o poy los presentes·:Estatutos. .

Art. 22. El ClauStro Universitario será convocado por el Rector al
menos una vez éada'curSo académico. Además procederá a su convoca
toria a requerimiento de la Junta de Gobierno o a petición de un número
de daustrales, que 'se determinará en el Reglamento de Régimen Interior
del Claustro. . . '

Art. 23. El Claustro elab:Qrará y aprobara su propio Reglamen~o, de
~é~lP,e~,lnterior._.eneI"Que se regulará;f1,. al_m~nos"l~ i~estiones

~ relanvas al Estatuto --de 1{)S claustrales, al régimen -de Se51ones; convoca
tona y elaboración del oroen del día y a los procedimíentos y requisitos
para la presentación de mociones y adopci9n de acuerdos.
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SECCIÓN SEGUNDA. EL CONSEJO SOCIAL

Art. 24. El Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid
es el órgano colegiado de ~rticipación d~ ~ soc.iedad, a tra~es d~ sus
diversos sectores, en el gobierno y la admlDlstraCIón de la UDlversldad.

Art. 25. l. La representación de los intereses sociales presentes en
el Consejo Social se regulará por lo dispuesto en la legislación vigente.

2. La representación de la Junta de Gobierno estará integrada por
el Rector, el Secretario general, el Gerente y cinco miembros de la Junta
de Gobierno, elegidos por ésta, en votación secreta y por mayoria
simple, con la siguiente distribución: Dos Profesore~ .un A~dante, u~
estudiante y un representante del personal de Admlntstraelon y Servi
cios.

3. El mandato de los Vocales representantes de la Junta de
Gobierno en el Consejo Social tendrá una duracíón de dos años, que
podrá ser renovado por igual período de tiempo; se exceptúan el Rector,
el Secretario general y el Gerente, Que ~rmanecerán mIentras ostenten
sus respectivos cargos. El cese col;1l0 miembro d~ I,a Junta d~ Gobierno
supondrá, en todo .caso, la pérdida de la condlC1-ón de miembro del
Consejo Social.

Art 26. Son funciones del Consejo Social:

a) La aprobación del presupuesto anUal de la Universidad y la
programación plurianual de la misrtla, a propuesta de la Junta de
Gobierno.

b) Supervisar las actividades de carácter económico de la Universi
dad y el rendimiento de sus servicios.

e) Proponer la creación o supresión de Facultades, Escuelas Uni
versitarias e Institutos Universitarios y los convenios de adscripción de
Instituciones o Centros como Institutos Universitarios.

d) Establecer, previo informe del Consejo de Universidades, y oído
el Claustro Universitario, las normas que regulen la permanencia en la
Universidad de aquellos estudiantes que no superen las pruebas corres
pondientes en los plazos fijados de acuerdo con las características de los
respectivos estudios.

e) Acordar las transferencias de gastos a Que se refiere el artícu
lo 55.3 de la ley de Reforma Universitaria.

f) Autorizar a la Universidad para que ésta pueda adquirir, por
contratáción directa, los bienes de equipo necesarios para el desarrollo
de sus programas de investigación.

g) Fijar las-tasas académicas y demás derechos correspondientes a
estudios no oficiales impartidos por la Universidad.

h) Informar sobre el nombramiento del Gerente de la Universidad.
1) Promover la ayuda económÍa de la sociedad a la Universidad y

el establecimiento de convenios con Empresas que contribuyan a
perfeccionar y completar la fonnación de los estudiantes y f.aciliien su
empleo.

j) Determinar las necesidades y aspiraciones sociales que considere
deben ser satisfechas por la Universidad y _que puedan incidir- en los
planes de estudio e investigación.

k) Cualesquiera otras_Que les sean reconocidas por la legislación'
vigente.

SECCIÓN TERCERA. LA JUNTA DE GoBlEJlNO

Art. 27. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de gobierno
de la Universidad.

Art. 28. 1. SOn miembros de la Junta de Gobierno:

a) El Rector, que la preside; los Vicerrectores; el Secretario J""eral;
el Gerente y los Decanos y Directores de Escuelas Universiumas, que
constituirán el 40 por 100 de la Junta de Gobierno.

b) Una r<presentación del Profesorado de la Univenidad, que
constituirá ellO por lOO'de la Junta de Gobierno.

e) Una representación de'los Directores de Departamento de la
Universidad, que constituye e1lS por loo.deJa Junta de GobitnlO.

d) Una representación de los estudiantes de la Universidad, que
constituirá el 20 por 100 de la Junta de Gobierno.

e) Una representación del personal de a4mínistración y servicios
de la Universidad, que constituirá. ellO por 100 de la Junta de Gobierno,
de los cuales uno al menos deberá pertenecer a la plantilla de personal
laboral.

f) Una representación de los Ayudantes, que constituirá el 5 por
100 de la Junta de Gobierno.

2. La Junta de Gobierno se reunirá, al menos, una vez al mes, así
como cuando lo decida el Rector o lo solicite un 20 por 100 de sus
miembros.

3. La duración del' mandato de los representantes de los distintos
sectores será de dos años, eligiéndose según lo dispuesto en el articu
lo 94 de estos Estatutos.

Art. 29. son funciones de Ia Junta de Gobierno:

a) Elegir sus representantes. en el Consejo Social. en los términos
previstos en el artículo 25.2 de estos Estatutos.

b) ElabQrar el :presupuesto y programación plurianuaI de la Univer
sidad para.ser ¡¡probado por. el Consctio SociaL

e) Aprobar y modificar la plantilla de personal docente, oídos el
Consejo de Departamento y la Junta de Centro coITespondiente, así
como la del personal de administración y servicios.

d) determinar el tipo cie concurso a que se refiere el artículo 39.3
de la Ley de Reforma Universitaria, que ha de seguirse para Ia provisión
de plazas vacantes de Profesorado, oidos el Consejo del Departamento
y la Junta de Centro correspondiente.

e) Designar, para su nombramiento por el Rector, a los miembros
que corresponde nombrar a la Universidad en las Comisiones a que se
refieren los articulos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria.

1) Acordar, en su caso, las transferencias de crédito previstas en el
artículo 55.2 de la Ley de Reforma Universitaria y las además
modificaciones presupuestarias no reservadas a ningún otro órgano
universitario.

g) Aprobar la creación, modificación o supresión de los Departa
mentos, dentro del ámbito de competencias conferidas al efecto en estos
Estatutos y en la legislación vigente.

h) Aprobar los Planes de Estudio de la Universidad y, en su caso,
ponerlos en conocimiento del Consejo de Universidades a efectos de su
homologación.

i) Aprobar los planes generales de investigación, oídos los Centros,
Departamentos e Institutos afectados.

j) Aprobar los convenios o conciertos Que la Universidad Autó
noma de Madrid establezca con hospitales y otras Instituciones sanita
rias.

k) Aprobar los RegJamentos-de Régimen Interior de Departamen~

tos, Facultades, Escuelas Universitarias,. Institutos Upiversitarios y de
otros Centros que legalmente puedan ser creados.

1) Aprobar su propio Reglamento de Régimen Interior.
ll) Nombrar las Comisiones delegadas que estime convenientes

para su mejor funcionamiento. En todo caso, deberá crear con carácter
permanente las comisiones que se recogen expresamente en los presentes
Estatutos. Todas las comisiones incluirán necesariamente la representa
ción de todos los sectores universitarios, salvo aquellas cuya composi
ción venga determinada por la Ley.

m) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por los
presentes Estatutos o por la normativa vigente.

SECCIÓN CUARTA.- JUNT~ DE CENTRO

Art. 30. Las Juntas de Centro son los órganos colegiados represen- 
tativos y de gobierno ordinario de las correspondientes Facultades y
Escuelas Universitarias.

Art. 31. Son funciones de la Junta de Centro:

a) Elegir y revocar a su Decano o- Director; según.se establece en el
artículo 32.2.

b) Distribuir los fondos asignados al. Centro con cargo a los
presupuestos de la Universidad. _"

e) Elaborar los planes de estudio que han de ser aprobados por la
Junta -de Gobierno, supervisar y coordinar su desarrollo y valorar sus
resultados.

d) Oranizar y coordinar la actividad docente que haya de impar-
tirse parara ejecución de lespIaDes de estudio. < •

e) El examen y valoración de la ejecución del presupuesto docente
atribuido a los Departamentos. . .

1) Informar las propuestas de ampliación o modificación de la
plantillá docente formu1aclas por los Departamentos. .

g) Informar a la Junta- de Gobierno sObre la creación, modificación
o supresión de De~entos que impartan la docencia en el Centro.

h) Elaborar y refnrmar su Reglamento de Régimen'lnterior, el cual
habrá de ser aprobadO por la Junta de Gobierno.

i) Establecer las comisiODes que estime convenienteS para su mejor
funcionamiento.

j) Velar por el buen funcionamiento de todos los ÓI¡anos y
servicios del centro.

k) Establecer el calendario oficial de exámenes con al menos un
.mes de antelación.

1) Cualquier otra función que le asignen los Estatutos, los Regla.
mentos que los desarrollen o las disposiciones legales vigentes.

An. 32. l. La Junta de Centro estará formada por:

a) El Decano o Director; Vicedecanos o Subdirector(es); Secretario;
el Adrninistrdor det Centro; el Director de cada Departamento que
imparta docencia en el Centro o un Profesor del Depanamento, que
imparta docencia en el Centro en quien delegue; UD _número -de
Profesores qlJe impanaD ciocencia en el Centro igual al nÚIDerode
Directores de Departaniento, salvo en aquellos Centros en los cuales
imparta docencia un número de Depanamentos inferior a cinco, en cuyo
caso el número de Profesores deberá·ser igual a- cinco. Todos los
componentes de esta apartado a) constituirán el 55 por lOO de la Junta
de Centro.

b) Una r<presentación de estudian1es.deI Centro, que oonstituínl
el 30 por 100 de la Junta de Centro. _

e) Una representación de Ayudantes, que constituirá el 5 PQ1' lOO
d~ la JUAta.de Centro.
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d) Una representación del personal de administración y servicios
adscritos al Centro, que constiturá el 10 ~r 100 de la Junta de Centro.

2. A los' solos efectos de la elección y revocación del Decano o
Director, la Junta de Centro pasará a tener la siguiente composición:

a) Todos los Profesores del Centro, que constituirán el 55 por 100
del Cuerpo electoral.

b) Todos los Ayudantes, cuyo voto equivale al 30 por 100 del
Cuerpo electoral.

e) Todos los estudiantes, cuyo voto equivale al 30 por 100 del
Cuerpo electoral.

d) Todas los miembros del personal de administración y servicios,
cuyo voto equivale al 10 por 100 del Cuerpo electoral.

3. La Junta de Centro se reunirá. al menos, una vez cada dos meses,
así como cuando lo decida el Decano o Director o lo solicite un 20
por 100 de sus miembros.

4. Cada dos años se procederá a la renovación total de la Junta de
Centro.

SECCIÓN QUINTA. ,CONSEJO DE DEPARTAMENTO

Art. 33. 1. El Consejo de· Departamento es el órgano superior de
gobierno _~el mismo. A él co~.pon~e:

a) Elaborar la memoria de actividades docentes e investiaadora5
del Departamento con la periocídad Yen la fonna que acuerde tá Junta
de Gobierno.

b) Aprobar la distribución de recursos asignados al mismo.
c) Establecer los planes de docencia e investigación.
d) Establecer los procedimientos de evaluación del alumnado.
e) Elegir y revocar al Director del Depa.rta.ntento.
f) Elevar los informes previos a los que aluden los números 1 y 3

del artículo 39 de la Ley de Reforma Umversitaria.
g) Elaborar su propio Reglamento de funcionamiento acorde con

las nonnas básicas que fije la Junta de Gobierno, y someterlo a la
aprobación de ésta.

h) Instrumentar los medios necesarios para desarrollar el contenido
del artículo- 10, e).

i) Decidir sobre la vinculación del Departamento de becarios.
candidatos al Doctorado e investigadores visitantes, que, sin adquirir la
condición de personal de la UDiversidad Autónoma de Madrid ni
asumir responsabilidad docente o académica alguna, lleven a cabo tareas
investigadoras en el ámbito del Depa.rta.ntento.

j) .Nombrar las comisiones que estime necesarias para. su mejor
funcionamiento en las que deberán estar representados todos los
sectores universitarios.

k) Ejercer las competencias que le atribuyan la legislación vigente
y estos Estatutos.

2. Las Secciones de Departamento ejecutarán, en los Centros donde
se constituyan. las decisiones adoptadas en el Consejo de Depa.rta.ntento,
asumiendo las capacidades que el mismo les delegue.

Art. 34. I. El Consejo de Departamento estará integrado por:

a) Todos los Profesores del Depa.rta.ntentO, que constituirán el 60
por 100 del Consejo. -

b) Una representación de Ayudantes, que constituirá ellO por 100
del Consejo. .
. c) Una ~resentación de los estudiantes de los ciclos en que
Imparta docenCIa el Departamento, que constituirá el 25 por 100 del
Consejo y que se distribuirá por Centros atendiendo al número de
alumnos matriculados en asignaturas dependientes del Departamento.
En cualquier caso se garantizará una representación de cada Centro y
ciclo en los que esté representado el Departamento.

d). Una representación del personal de administración y servicios
adscnto al Departamento, que constituirá el 5 por 100 del Consejo.

2. En todo caso, se garantizará la participación de al menos un
representante de cada uno de los sectores mencionados en el número
anterior.

3. El Consejo de Departamento se reunirá al menOS, una vez al
trimestre, así como a petición del Director o lo' solicite un 20 pOr 100
de sus miembros.

4. Las Secciones tendrán un órgano de gestión que deberá reflejar
la representación del Consejo de Departamento.

5. Cada dos años se procederá a la renovación del Consejo de
Departamento.

.sECCIÓN SEXTA. CONSEJOS DE INSTITUTOS UNIVERSITARIOS

Art. 35. El Consejo de Instituto es el órgano representativo y de
gobierno colegiado del Instituto universitario.

Art. 36.- serán aplicables al Consejo de Instituto Universitario las
normas que regulan la composición y competencias del Consejo de
Departamento, con las adaptaciones que, conforme a su naturaleza,
acuerden los órganos de gobierno de la Universidad.

CAPITULO II

Organos unipersonales

SECCIÓN SÉPTIMA. EL RECTOR

Art. 37. El Rector es la máxima autoridad académica de 1:1.
Universidad. ostenta la representación de la misma, ejerce su dirección
y es Presidente del Claustro Universitario y de la Junta de Gobierno.

Art. 38. Corresponde al Rector las siguientes funciones:

a) Representar oficialmente a la Universidad ante los poderes
públicos y ante toda clase de personas o entidades públicas o privadas.

b) Representar judicial y administrativamente a la Universidad en
toda clase de negocios y actos juridicos.

c) Presidir los actos universitarios a los que concurra.
d) EjecUtar los acuerdos del Consejo Social, del Oaustro universita~

rio y de la Junta de Gobierno de la Universidad.
e) Someter a conocimiento y aprobación del Oaustro las líneas

generales de actuación de la Universidad.
f) Nombrar a los Vocales del Consejo Social en los términos

previstos en el artículo 1.5 de la Ley 5/1985, de 21 de marzo.
g) Designar a los Vicerrectores y al Secretario general de la

Universidad.
h) Nombrar a los Decanos de las Facultades, a los Directores de las

Escuelas Universitarias y a los Directores de los Departamentos e
Institutos Universitarios y demás cargos académicos de los restantes
Centros universitarios dependientes de la Universidad, a propuesta de
los respectivos órganos.

i) Nombrar al Gerente de la Uni'lersidad, oído el Consejo Social.
j) Nombrar, contratar y, en su caso. adscribir al profesorado de los

distintos Departamentos, así como al personal de administración y
servicios, de· acuerdo con los procedimientos establecidos en la legisla
ción vigente y. en los pr~ntes Estatutos.

k) Expedir, en nombre del Rey, los títulos que tengan carácter
oficial yvaIidez en todo el territorio nacional y, en nombre de la
Universidad Autónoma de Madrid, otros diplomas y titulas.

1) Adoptar las decisiones administrativas pertinentes relativas a las
situaciones administrativas y régimen disciplinario respecto al personal
docente y personal de administración y servicios, dentro de las compe
tencias que le confieren los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley de Reforma
Universitaria.

m) Firmar aquellos contratos a los que se refiere el artículo 87.2.a)
de estos Estatutos. 'así como los convenios que deban comprometer a la
Universidad..

n) Ordenar y autorizar el gasto conforme a lo previsto en el
presupuesto de la Universidad.

o) Resolver los recursos que sean de su competencia.
p) Ejercitar las demás funciones que se deriven de su cargo, asi

como cualquier otra que se le reconozca en estos Estatutos o en la
legislación vigente o les sean encomendadas por el Consejo Social, el
Claustro universitario o la Junta de Gobierno, así como todas aquellas
que no vengan expresamente atribuidas a otros órganos de la U01versi~

dad.

Art. 39. 1. El Rector será elegido por el Claustro universitario
entre los Catedráticos de Universidad que presten sus servicios en la
UDiversidad Autónoma de Madrid.

2. La duración de su "mandato será de cuatro años, pudiendo ser
reelegido.

3. El Rector cesará a petición propia, por haber transcurrido el
periodo para el que fue elegido o como consecuencia de una moción de
censura.

SECCIÓN OCTAVA. Los VICERRECTORES

Art. 40. l. Los Vicerrectores tienen por misión auxiliar al Rector
en el Gobierno de la Universidad, coordinando y dirigiendo las
actividades que se les asignen, y ostentando la representación del Rector
cuando les sea delegada. .

2. Los Vicerrectores serán designados por el Rector, y cesarán en el
cargo a petición propia, por decisión del Rector, o cuando cese el Rector
que los nombró.

3. El Rector podrá nombrar, entre todos los miembros de la
comunidad universitaria, los Delegados que estime convenientes para el
ejercicio de funciones específicas.

, SECCIÓN NOVENA. EL SECRETARIO GEt;ERAL

.A~. 41. l. El Secretario ~eneral actua como coordinador de las
actiVidades del ~quipo de gO~Iemo y co~o fedatario d~ los actos y
acuerdos d~ los.organos colegtados de gobIerno de la Umversidad.

2. Sera designado por el Rector entre los profesores de la Universi
dad y cesará en el cargo por decisión del Rector, a petición propia o
cuando cese el Rector que lo nombró.

3. Sus funciones serán las siguientes:
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a) La formación y custodia del libro de actas de la Junta de
Gobierno de la Universidad.

b) La expedición de documentos y certificaciones de las actas y
acuerdos de la Junta de Gobierno de la Universidad y cuantos actos o
hechos consten en la documentación oficial de la Universidad.

c) La custodia del Archivo General y del sello oficial de la
Universidad y el cumplimiento del protocolo.

d) La organización de los actos solemnes de la Universidad y el
cumplimiento del protocolo. _

e) La publicidad de los acuerdos de la Junta de GobIerno y las
disposiciones del Rector.

1) Dirigir el Registro General de la Universidad.
g) Cuantas funciones ejecutivas o de coordinación le sean conferi

das por el Reglamento de la Junta de Gobierno o le encomiende el
Rector.

SECCIÓN DÉCIMA. EL GERENTE

Art. 42. 1. El Gerente de la Universidad será nombrado por el
Rector, oído el Consejo Social, y es responsa1?It;, bajo !a. inm~ta
dependencia del Rector, de la gestIón de los servICiOS adminIStratIvOS y
económicos de la Universidad. En particular. le corresponden las
siguientes funciones:

a) La gestión de la hacienda y el patrimonio de la Universidad.
b) La gestión y control de los gastos e ingresos.
c) La propuesta del anteproyecto de los Pres~puestos y. {:!lanes

económicos, para su aprobación por la Junta de GobIerno y remISIón al
Consejo Social. . _ . .

d) La expedición de cuantos documentos y certtficaoones le sean
requeridos sobre las materias de. su ~mpetenCla.. _.

e) La elaboración y actualizaClón del Inventano y PatnmonlO
universitario.

1) Cualquier otra función que le sea asignada por los órganos de
gobierno de la Universidad, la normativa vigente y los presentes
Estatutos.

2. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes y su régimen de
dedicación será a tiempo completo. .

3. La Gerencia de la Umversidad se estructurará en la umdades
administrativas necesarias para el ejercicio de las distintas func;iones.

SECCIÓN UNDÉCIMA. DECANOS o DIRECTORES DE CENTRO

Art. 43. El Decano o Director es la primera autoridad de la
Facultad o Escuela Universitaria y su máximo representante. Como tal
ejercerá la dirección y coordinación de las funciones y actividades
desarrolladas en el Centro, impulsará la coordina"Ción de las actividades
docentes que afecten a varios Departamentos y no correspondan en
exclusiva a ninguno de ellos, presidirá los órganos de gobierno colegia
dos del Centro y ejecutará sus acuerdos, extendiéndose su competencia
a todos los demás asuntos que nO hayan sido expresamente atribuidos
a ningún otro órgano del Centro por estos Estatutos.

Art. 44. 1. El Decano o Director será elegido por la Junta de
Centro, en la forma prevista en el artículo 32, y de entre los Catedráticos
y ~rofesores titulares del Centro; correspondiendo al Rector su nombra
mlento.

2 La duración de su mandato será de tres años, pudiendo ser
reelegido.

3. El Decano o Director cesará a petición propia, por haber
transcurrido el período para el que fue elegido o como consecuencia de
una moción de censura.

Art. 45. El Decano o Director podrá designar Vicedecanos o
Subdirectores, así como un Secretario -del Centro, entre cuyas funciones
estará la de levantar aetas de las reuniones de los árganos colegiados del
Centro. El nombramiento corresponderá en todo caso al Rector. El
Decano o Director podrá nombrar asimismo delegados para funciones
específicas. .

SECCIÓN DUODÉCIMA. DIRECTORES DE DEPARTAMENTO

Art. 46. l. El Director del Departamento ejercerá la dirección y
coordinación de las actividades del Departamento, ostentará su repre
sentación y presidirá el Consejo de Departamento, ejecutará Sus
acuerdos y su competencia se extenderá a todos los demás asuntos que
no hayan sido atribuidos al Consejo de Departamento ola otros órganos
por estos Estatutos.

2. El Director de Departamento será elegido por el Consejo de
Departamento, de entre sus Catedráticos y, de no haber candidato de esa
categoria, de entre sus profesores titulares, correspondiendo al Rector su
'-'ombramiento.

3. La duración de su mandato será de tres años, pudiendo ser
reelegido.

4. El Director del Departamento cesará ~ petición propia por: !ü'ber
transcurrido el período para el que fue elegtdo o por una mOCIon de
ce~~ura.

SECCiÓN DECIMOTERCERA. DIRECTORES DE INSTITUTO
UNIVERSITARIO

Art_ 47. 1. El Director del Instituto Universitario ejercerá la
dirección y coordinación de las actividades del Instituto, ostentará su
representación y presidirá el Consejo de Instituto, ejecutará sus acuerdos
y su competencia se extenderá a todos los demás asuntos que no hayan
sido atribuidos al Consejo de Instituto o a otros órganos por estos
Estatutos.

_ 2_ El Director será elegido por el Consejo de Instituto Universitario
entre los Catedráticos y Profesores titulares adscritos al Instituto,
correspondiendo al Rector su nombramiento_

3. La duración de su mandato será de tres años, pudiendo ser
reelegido.

4. Cesará a petición propia, por haber transcurrido el periodo para
el que fue elegído o por una moción de censura.

SECCIÓN DECIMOCUARTA. ADMINISTRADORES DE CENTROS

Art. 48. l. Corresponderá al Administrador, en tanto que órgano
de administración. la gestión de los servicios administrativos y económi
cos de la Facultad o Escuela y coordinará, en su caso, la de los
Departamentos que actúen en su ámbito. En el caso de los Departamen
tos que desarrollen su actividad en dos o más Centros, será la Junta de
Gobierno quien determine las respectivas ~mpetencias. . . .

2. El Administrador velará por la legahdad de la actuaClon admI
nistrativa, librará las certificaciones acreditativas de los documentos o
hechos que consten en la Secretaria del Centro, atribuyéndosele la
custodia de los expedientes administrativos y académicos.

TITULO III

Del estudio y la investigación en la Universidad

Art. 49. 1. La Universidad Autónoma de Madrid elaborará y
aprobará sus planes de estudio relativos a titulos que tengan carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional e~ los. téryninos previsto~
por el artículo 29 de la Ley de Reforma UmversJtana y establecera
enseñanzas conducentes a la obtención de otros diplomas y titulas.

2. Los títulos oficiales y los propios de la Universidad serán
otorgados por el Rector de acuerdo con la legislación vigente y quedaran
inscritos en el Registro correspondiente.

Art. 50. Como complemento del sistema general de becas y ayudas
a los estudiantes, la Universidad Autónoma de Madrid arbitrará. de
acuerdo con sus posibilidades presupuestarias. dotaciones para ayudas al
estudio y promoverá que otTaS Instituciones públicas o privadas las
establezcan. .

Art. 51. 1. La Comisión de Doctorado a la que alude el artícu
lo 4.0 del Real Decreto 185/1985 estará constituida por siete Profesores
Doctores de los Cuerpos Docentes Universitarios pertenecientes a
distintas áreas de conocimiento, elegidos por la Junta de Gobierno por
un periodo de cuatro años. Entre los citados Profesores habrá al menos
uno de cada Facultad· que imparta estudios de Doctorado.

2. El proyecto de tesis doctoral, avalado por el Director O D~recto
res de la misma, que el doctorando debe presentar antes de terminar el
programa de doctorado, deberá ser admitido por el Consejo de Departa
mento.

3. El Presidente y los Vocales de los Tribunales encargados de
Juzgar las tesis doctorales serán nombrados por el Rector,.a propuesta
de la Comisión de Doctorado, oído el Departamento, el Director de la
tesis y los especialistas que dicha Comisión estime oportuno consulta!.

An. 52. La Universidad podrá conceder el título deDoctor honons
causa a personas de extraordinarios méritos de carácter académico,
cientifico, cultural, técnico o humanístico. La concesión se hará a
propuesta razonada de un Departamento y deberá ser aprobada por la
Junta de Gobierno, oída la Junta de Centro de la Facultad correspon
diente.

Art. 53. Los Departamentos y Centros de la Universidad A~tó
noma de Madrid podrán proponer a la Junta de Gobierno la; celebraCIón
de cursos de especialización Y/o postgrado. Para su aprobaCIón, la Junta
de Gobierno tendrá en cuenta su calidad cientifica y viabilidad
económica.

Art. 54. Constituye un objetivo básico de la Universidad Autó
noma de Madrid el fomento y desarrollo de la investigación científica.
A tal efecto existirá una Comisión de Investigación, delegada de la Junta
de Gobierno, destinada a impulsar y coordinar el esfuerzo investigador
de la comunidad universitaria. Dicha Comisión podrá establecer las
prioridades que, atendiendo a su interés científico y a las necesidades
sociales, fuera aconsejable introducir. Bajo ningún concepto estas
investigaciones irán encaminadas a promover la carrera de armamentos.
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TITULO IV

La comunidad universitaria

CAPITULO PRIMERO

Del personal docente e investigador

Art. 55. 1. El personal docente e investigador de la Universidad
Autónoma de Madrid estará compuesto por:

a) El profesorado de la Universidad Autónoma de Madrid, consti-
luido por funcionarios docentes de los siguientes Cuerpos:

Catedráticos de Universidad.
Profesores Titulares de Universidad.
Catedráticos de Escuelas Universitarias.
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

b) Ayudantes.
c) Profesores asociados.
d) Profesores visitantes.
e) Profesores eméritos.

2. La Universidad Autónoma de Madrid podrá declarar Profesores
honorarios según el procedimiento que establezca la J unta de Gobierno.

Art. 56. 1. El personal docente e investigador de la Universidad
Autónoma de Madrid tendrá, entre otros, los siguientes derechos:

a) La libertad de cátedra.
b) La participación en los órganos de gobierno y representación de

la Universidad.
c) La formación permanente.
d) La sindicación en los términos previstos en la legislación

vigente.
e) La utilización de las instalaciones y servicios universitarios que

deberán ser adecuados para el ejercicio de sus funciones. •
t) La disposición de· las instalaciones y medios instrumentales

adecuados para el normal desarrollo de sus estudios y de las demás
actividades académicas, culturales y deportivas propias del ámbito
universitario.

g) Participar en las iniciativas de control de la calidad de la
docencia impartida en la Universidad.

2. El personal docente e investigador de la Universidad Autónoma
de Madrid tendrá los siguientes deberes: .

a) El cumplimiento de las tareas docentes e investiglidoras Que les
sean asignadas y la sujeción a los procedimientos de evaluación y
control de su actividad. -

b) El cumplimiento de los Estatutos. de la Universidad.
e) La contribución al mejoramiento y desarroJlo de los fines de la

Universidad.
d) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos para los

que fueron elegidos o designados.
e) Actualizar y renovar sus conocimientos científicos, así como su

metodologia didáctica.
t) Llevar a cabo su actívidad investigadora de conformidad con las

normas deontológicas y la ética profesional aceptadas por la comunidad
internacional.

Art.57. 1. La Universidad Autónoma de Madrid podrá contratar
Ayudantes entre aquellas personas Que hayan finalizado los cursos de
doctorado y acrediten un mínimo de dos años de actividad investiga
dora. Su actividad estará orientada a completar su formación y,
excepcionalmente, podrán colaborar en tareas docentes. no superando
en ningún caso la mitad de las exigencias de un Profesor con dedicación
a tiempo.completo.

2. La Universidad Autónoma de Madrid podrá contratar temporal
mente, a tiempo completo o parcial, Profesores asociados cuya labor
docente y/o investigadora sea de interés para la misma.

3. La Universidad Autónoma de Madrid podrá contratar temporal·
mente, a tiempo completo o parcial, Profesores visitantes de otras
Universidades con el objeto de colaborar en las tareas docentes e
investigadoras de un Departamento.

4. La Universidad Autónoma de Madrid podrá declarar Profesores
eméritos a aquellos funcionarios docentes jubilados t;n la Universidad
Autónoma de Madrid que hayan prestado servicios destacados a la
'universidad española al menos durante diez años. También podrá
declarar Profesores eméritos a personas de reconocido prestigio interna~
cional que tengan la edad de jubilación que señale la legislación española
para los funcionarios.

Art. 58. l. Los Ayudantes serán contratados con dedicación a
tiempo completo por un período de dos años. Estos contratos serán
renovables según establezca la legislación vigente. En todo caso. su
actividad docente podrá ampliarse, sin superar el &O por 100 de la
actividad exigida a un Profesor con dedicación a tiempo completo.

2. Los contratos de Profesores asociados serán por cursos académi
cos y podrán ser renovados, previo informe favorable del Departa
mento, oída la Junta de Centro.

Los contratos de Profesores asociados de nacionalidad extranjera
podrán tener, previo informe favorable del Consejo de Universidades.
carácter permanente.

3. La duración de los contratos de Profesores visitantes podrá ser
de hasta un año, con posibilidad de prórroga.

4. Los contratos de los Profesores eméritos tendrán una duración
de dos años y podrán ser renovados por igual periodo de tiempo, previo
informe del Departamento y oída la Junta de Centro.

En el contrato quedarán definidas las obligaciones académicas del
Profesor emérito.

Art. 59. l. Los concursos para la provisión de plazas de Catedráti
cos y Profesores titulares se regirán por los preceptos de estos Estatutos,
así como por la- normativa vigente. Su publicidad se llevará a cabo en
el «Boletín Oficial del Estado». En los casos de concursos de méritos, la
Junta de Gobierno, a propuesta del Departamento afectado, y oída la
Junta de Centro correspondiente, podrá nombrar hasta la totalidad de
los Vocales, titulares y suplentes. que han de componer la Comisión.

2. Los concursos para el nombramiento o contratación de Ayudan
tes, Profesores asociados y Profesores visitantes se regirán por los
presentes Estatutos. Su publicidad se insertará en la prensa diaria de
mayor difusión.

3. Excepcionalmente, en los concursos tendentes a cubrir plazas
que queden vacantes durante el curso serán tramitados por VÍa de
urgencia, según el procedimiento que determine la Junta de Gobierno,
garantizándose en todo caso los principios de publicidad y concurrencia.
La duración de estos contratos no podrá exceder del curso en el que se
produce la vacante.

4. Las pruebas de los concursos se celebrarán en alguna de las
dependencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

Art. 60. l. El procedimiento de selección de Profesores interinos,
Ayudantes y Profesores asociados se realizará por Comisiones, Que
tendrán la siguiente composición:

a) El Rector o un Vicerrector en quien delegue.
b) Un Profesor con titulo de Doctor de otra Universidad, que

pertenezca al área de comocimiento a Que corresponda la plaza,
designado por la Junta de Gobierno, oída la Junta de Centro correspon
diente.

c) Dos Profesores con titulo de Doctor, designados por la Junta de
Gobierno, oída la Junta de Centro correspondiente.

d) El Director de Departamento al que está adscrita la plaza, o un
Profesor del área objeto del concurso en quien delegue.

Los acuerdos de estas Comisiones podrán ser recurridos ante la Junta
de Gobierno en los plazos y términos que se establezcan en las normas
procedimentales de la Universidad aprobadas por dicho órgano.

2. La contratación de Profesores visitantes será acordada por la
Junta de Gobierno, previa propuesta de un Departamento y oída la
Junta de Centro correspondiente, a la que se acompañará un informe
sobre la actividad y méritos del Profesor.

3. La declaración de Profesor emérito será acordada por la Junta de
Gobie.rno, a propuesta de un Departamento y oída la JU!1ta de Cel!tro,
previo informe de la Comisión Académica del ConsejO de Untver~

sidades.
Art. 61. 1. La Universidad podrá conceder licencias por estudios

a los Profesores en los términos previstos por la legislación vigente. El
Rector otorgará las licencias por estudios cuya duración sea inferior a
tres meses, previo informe favorable del Departamento. Las Que tengan
duración superior serán autorizadas por la Junta de Gobierno.

2. Los Profesores permanentes con dedicación ininterrumpida, a
tiempo completo, a la Universidad, tendrán derecho a un año sabático
tras seis años de servicio, con exención de tareas docentes, para realizar
trabajos de investigación en la propia Universídad, o de investigación o
docencia en alguna otra Universidad, Centro o Institución nacional o
extranjera. Podrán ejercer ese derecho siempre que no hayan sido
someudos a procedimiento disciplinario, ni hayan disfrutado durante
ese tiempo de licencias de estudios que, sumadas. sean iguales o
superiores a un año. Para este cómputo no se tendrán en cuenta las
licencias de duraciones inferiores a dos meses. Durante el año sabático
tendrán derecho a percibir hasta el 80 por 100 de sus retribuciones.

3. Lar solicitud de año sabático, debidamente justificada, será
aprobada por la lunta de Gobierno, oídos el Departamento y la Junta
de Centro. Al finalizar este periodo, y antes de tres meses, el Profesor
deberá elaborar un informe de la labor realizada, que se presentará ante
la Junta de Gobierno.

4. La Universidad Autónoma de Madrid garantizará a los Ayudan
tes, durante el periodo de contratación, la oportunidad de disfrutar de
licencias de estudio para realizar actividades docentes e investigadoras
en otra 'u otras Umversidades. Centros o Instituciones españoles o
ex~~eros, en. orden a facilitar el cumplimiento por aQuéno~ de los
reqUISItos preVIstos en el artículo 37.4 de la L. R. U.,_ mantemendo su
condición de contratados y pecibiendo la totalidad de sus retribuciones.
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Art.62. 1. El personal docente e investigador de la U. A. M. será
periódicamente evaluado de forma individuaL

2. La evaluación del rendimiento docente y científico será efec
tuada por la Junta de Gobierno, que recabará informes de los Departa
mentos, Institutos, Centros y estudiantes, sin perjuicio de los correspon
dientes mecanismos de evaluación que puedan realizar los
Departamentos y Centros de la Universidad.

3. La Junta de Gobierno llevará a cabo periódicamente encuestas
u otro tipo de estudios que recojan la opinión de los estudiantes acerca
de la calidad de la enseñanza recibida.

4. Los resultados de las evaluaciones serán publicas.

CAPlTUW 11

De los estudiantes

Art. 63. Son estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid
quienes se hallen matriculados en cualquiera de sus Centros.

Art. 64. Los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid
tendrán, entre otros, los siguientes derechoS:

a) A recibir las enseñanzas teóricas y prácticas correspondientes a
las disciplinas elegidas.

b) A recibir una enseñanza no dogmática, abierta, en su caso, al
pluralismo teórico existente. -

c} A ser asistidos y orientados en sus estudios mediante un sistema
de atención personalizada.

d) A disponer de las instalaciones y medios instrumentales adecua
dos para el normal desarrollo de sus estudios y de las demás actividades
académicas, culturales y deportivas propias del ámbito universitario.

e} A una evaluación objetiva de su rendimiento académico, a la
revisión de sus evaluaciones, y a ejercer, eosu caso, los medios de
impugnación correspondientes. Los Reglamentos de cada Centro esta
blecerán el procedimiento a seguir para hacer efectivo este derecho.

f) A participar en la elaboración de los criterios de evaluación y en
los de corrección de las pruebas de aptitud a través de su representación
en los Consejos de Departamento.

~} A participar en los órganos de gobierno y representación de la
Umversidad en la forma prevista en estos Estatutos.

h) A asociarse libremente en el ámbito universitario y a ejercer el
derecho de reunión. La Universidad Autónoma de Madrid, asi como sus
respectivos Centros, proporcionarán locales y medios para las organiza
ciones y asociaciones de estudiantes representativas.

i} A beneficiarse de las ayudas y becas al estudio y la investi~ón.
j) A solicitar y recibir información de los órganos de ~oblemo y

administración de la Universidad en los aspeclOs concermentes a la
actividad de los mismos.

k) Para el desempeño de Sus fuciolles.los representantes estudianti
les gozarán de las necesarias garantías. y dispondrán de las instalaciones
y recursos adecuados.

1) A recibir una especial consideración por encontrarse en situacio
nes excepcionales, tales como el servicio militar o civil sustitutorio,
embarazo o efennedad prolongada.

ll} A la anulación automática de convocatoria cuando no se
presenten a la prueba correspondiente. Este derecho se garantizará, sin
perjuicio de que haya sistemas de enseñanza integrada en determinados
Centros.

m) A participar en el control de la calidad de la enseñanza y de la
labor docente del profesorado.

n) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por estos Estatutos
o la legislación vigente.

Art. 65. Son deberes de los estudiantes, además de los establecidos
en las disposíciones legales vigentes, los siguientes:

a) El estudio y. en su caso, la iniciación a la investigación.
b) La participación en las aetividades universitarias.
c) El cumplimiento de las normas contenidas en los presentes

Estatutos.
d) La asunción de las responsabilidades que comportan los cargos

para los Que fueren elegidos.

CAPITULO lU

Del personal de Administración r Servicios

Art. 66. El personal de Administración y Servicios de la Universi·
dad Autónoma de Madrid es el sector de la Comunidad Universitaria
al que corresponde el ejercicio de las actividades técnicas. administrati
vas y de gestión de la Universidad.

SECCIÓN PRIMERA. DEL RÉGIMEN JURÍDICO
Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Art.67. El personal de Administración y Servicios de la Universi
dad Autónoma de Madrid estará compuesto por funcionarios de la
propia Universidad y por personal contratado en régímen laboral, asi

como por personal de otras Administraciones Púb~cas que pr:este ~~s
servicios en la Universidad Autónoma de Madnd en la slt0800n
prevista por las leyes. .. .... . .

Art. 68. l. El personal funclOnano de admmlstTaClOn y servtClOS
se- regirá por la Ley Orgánica d~ Reforma U~ivers.itarial ~r las nonnas
aplicables al régimen estatutano de los funclOnanos publIcos y por las
disposiciones contenidas en estos Estatutos.

2. El personal cún~tadc! e~ régimen laboral se regirá por la Le~
Orgánica de Reforma Umversltana y el Estatuto de los Trabajadores, aSI
como por estos Estatutos y su Convenio Colectivo.

Art. 69. 1. Las Escalas de funcionarios de Administración y
Servicios se clasificarán en los siguientes grupos:

Grupo A: Con titulación de Licenciado o equivalente, incluirá las
Escalas:

Técnica de Gestión.
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Grupo B: Con titulación de Diplomado Universitario o equivalente,
incluirá las Escalas:

Gestión.
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Grupo C: Con titulación de· Bachiller o equivalente incluirá la
Escala:

Administrativa.

Grupo D: Con titulación de Graduado Escolar o equivalente, incluirá
la Escala:

Auxiliar Administrativa.

Grupo E: Con titulación de Certificado de Escolaridad o equivalente.
incluirá la Escala:

Subalterna, a extinguir.

2. El personal contratado en régimen laboral se clasificará de
acuerdo con lo que establezca su Convenio Colectivo.

Art. 70. El personal de Administración y. Servicios estará bajo la
dependencia orgánica de la Gerencia de la Universidad y dependerá
funcionalmente de los Centros ·0 Sérvicios a los que esté adscrito.

SECCiÓN SEGUNDA. DE LA SELECCIÓN. PROMOClÓN y FORMAClÓN
DEL PERSO.NAL DE ADMINISTRACIÓN y SERVICIOS

ArL 71. La Universidad seleccionará su propio personal de Admi
nistración y Servicios de acuerdo con los principios constitucionales de
igualdad. publicidad, capacidad y méritos. La selección se llevará a cabo
de acuerdo con su oferta de empleo, mediante convocatoria pública, y
a través de los sistemas de concurso. oposición y concurso-oposición.

Art.72. Las pruebas de selección del personal de Administración y
Servicios serán convocadas -por la Universidad Autónoma de Madrid y
serán juzgadas por un Tribunal nombrado al efecto por el Rector, cuya
composición se detenninará en cada caso.

Art. 73. 1. La convocatoria de las pruebas selectivas se publicará
por resolución del Rector en el «Boletín Oficial del EstadQ). En ella
figurarán las bases y ejercicios, en su caso, de que consten las pruebas
y/o temario a que han de ajustarse.

2. La Universidad fomentará la promoción interna del personal de
Administración y Servicios. Dicha promoción consistirá. para los
funcionarios, en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de un grupo de
titulación a otros del inmediato superior. Los funcionarios que accedan
a otras Escalas -por el sistema de promoción interna tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados
sobre los aspirantes que no procedan de este tumo. Correspop,de a la
Junta de Gobierno determinar el porcentaje de plazas vacantes a cubrir
por el sistema de promoción imema.- dentro de los límites establecidos
por la legislación vigente.

3. La promoción interna del personal laboral se ajustará a lo
establecido en su Convenio Colectivo.

4. A fin de atender la fonnación y el perfeccionamiento profesional
del personal de Administración y Servicios, la Gerencia de la Universi
dad facilitará su asistencia a cursos de formación o perfeccionamiento,
organizados por Entidades públícas o privadas.

SECCIÓN TERCERA. RELACiÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 74. 1. La relación de puestos de trabajo de la Universidad es
el instrumento técnico a traves del cual se realiza la ordenación del
personal de Administración y Servicios. Su estructura y contenido se
adecuará a lo dispuesto en.la legislación aplicable.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, la relación de puestos
de trabajo se revisará por la Junta de Gobierno, previa consulta con la
representación sindical correspondiente.

3. Los nombramientos para desempeñar los distintos puestos de
trabajo se efectuarán por el Rector de la Universidad.
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SECCIÓN CUARTA. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL
DE ADMINISTRACIÓN y SERVICIOS

Art. 75. ¡. Son derechos del personal de Administración y Servi-
cios de la Universidad Autónoma de Madrid:

a) La libre asociación para la defensa de sus intereses.
b) La elección de sus representantes sindicales.
e) Participar en los órganos de gobierno y de administración de la

Universidad Autónoma de Madrid.
d) Participar y colaborar en cualquier actividad de la vida universi

taria de a<:uerdo con su formación específica y capacidad.
e) La utilización de las instalaciones y servicios universitarios,

segun las nonnas que los regulen.
f) La gratuidad de las enseñanzas curriculares impartidas en la

Universidad. y la posibilidad de obtener ayudas de matricula en las
ensei'i.anzas extracurriculares, en particular cuando supongan perreccio
namiento profesional para los interesados.

g) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por la Ley o por
estos Estatutos.

2. Son deberes del personal de Administración y Servicios de la
Universidad Autónoma de Madrid, además de los establecias en la Ley
y en sus respectivos Convenios Colectivos, los siguientes:

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid,
así Como nonnas Que los desarrollan.

b) Contribuir al mejoramiento de las finalidades y funciones de la
Universidad.

e) Asumir las responsabilidades de los cargos para los Que hayan
sido designados o elegidos. .

d) Participar en los cursos de perfeccionamiento y. actividades
similares.

CAPITULO IV

Representación sindical

Art. 76. La representación sindical de los funcionarios de Adminis
tración y Servicios se articulará en la Junta de Personal, la del personal
docente e investigador en la Junta de Personal Docente e Investigador
y la del personal laboral en el Comité de Empresa. Las funciones y
composición de dichas comisiones serán las que les atribuye la norma·
tiva vigente.

TITULO V

Régimen económico y f"manciero

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art 77. La Universidad Autónoma de Madrid goza de autonomía
económica y financiera en los términos establecidos en la Ley Orgánica
de Reforma Universitaria y en estos Estatutos.

Art. 78. 1. El patrimonio de la Universidad Autónoma de Madrid
estará constituido por el conjunto de los bienes, derechos y acciones que
le pertenezcan.

2. La Universidad asume la titularidad de los bienes estatales de
dominio público Que se encuentren afectados al cumplimiento de sus
funciones, así como los que en el futuro se destinen a estos mismos fines
por el Estado o por la Comunidad Autónoma de Madrid. Se exceptúan,
en todo caso, los bienes Que integren el Patrimonio Histórico Español.

Art. 79. La administración y disposición de los bienes de dominio
público, así como de los patrimoniales, cuya titularidad corresponda a
la Universidad, se regirá por las normas establecidas en estos Estatutos,
sin perjuicio de lo que disponga la legislación básica del Estado en
desarrollo del articulo 149.1.18 de la Constitución.

Art. 80. Los bienes de la Universidad afectados al cumplimiento de
sus fines y los actos que para el desarrollo -inmediato de tales fines
realicen y los rendimientos de los mismos disfrutarán de exención
tributaria.

Art.81. Si mediante la norma legal se confieren a las Universidades
las correspondientes potestades para ser ejercidas de acuerdo con sus
Estatutos, se adoptarán por los órganos que a continuación se indican
los actos que a cada uno de ellos se atribuyen. ~

a) Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 53.3 de la Ley
Orgá.nica de Reforma Universitaria, corresponderá al Consejo Social,
preVIa propuesta de la Junta de Gobierno, acordar la desafectación de
los bienes de dominio público, así como la enajenación, permuta o
ce~ión de bienes patrimoniales cuyo valor, según tasación pericial
exceda de cien millones de pesetas. . '

b) Corresponderá a la Junta de GObierno autorizar las enajenacio
nes ~~ biet:le.s patrimoniale~ de. la Universidad cuyo valor, según
tasaclOn penClal, exceda de dIez mIllones de pesetas y no supere la cifra
de cien millones de pesetas.

c) G?rresponderá al Rector acordar las enajenaciones de bienes
Pc3:tnmomales cuyo valor, previa tasación pericial, sea inferior a diez
millones de pesetas,

AI1.82. La Universidad Autónoma de Madrid elaborará y manten·
drá actualizado el inventario de sus bienes. derechos y acciones, con la
unica excepción de los de carácter fungible.

A.rt. 83. L El presupuesto de la Umversidad Autónoma de
Madrid será publico, único y equilibrado. Comprenderá la totalidad de
los gastos e ingresos que realizará la Universidad durante un ;::il'~'
natural.

2. Toda la actividad económica y financiera de la Universidad se
llevará a cabo de acuerdo con lo especificado en el presupuesto.

3. El estado de ingresos recogerá todos los extremos enumerados en
el articulo 54.3 de la Ley de Reforma Universitaria, y el estado de gaStos
se elaborará conforme a la clasificación y requisitos regulados en el
articulo 54A de la misma Ley.

Art. 84. La aprobación de los presupuestos y programas de inver
sión plurianual Uevará implícita la declaración de utilidad pública a
efectos expropíatorios de las obras e instalaciones recogidas en los
correspondientes documentos y programas.

Art. 85. La Memoria anual es el medio a través del Que la
Universidad Autónoma de Madrid rinde cuenta sobre los resultados del
ejercicio, tanto a nivel interno como externo, ante los Organismos
correspondientes.

Art. 86. 1. La Universidad Autónoma de Madrid asegurará el
control interno de los gastos, inversiones e ingresos, mediante controles
de legalidad, eficacia y eficiencia, creando a estos efectos la unidad
administrativa correspondiente. La Universidad Autónoma de Madrid
podrá encargar la realización de auditorías externas para controlar su
gestión económica.

2. En el caso de Que se realice una auditarla externa, el Consejo
Social y la Junta de Gobierno habrán de conocer expresamente los
resultados de la misma.

Art. 87. L La Universidad Autónoma de Madrid, los Departa
mentos o los Institutos Universítarios y los Prof~res podrán contratar
con Entidades públicas o privadas o con personas fisicas la realización
de trabajos de carácter científico. técnico o artístico, con exclusión de
aquellas en las Que concurra Que sean de naturaleza militar y cuyos
resultados deban ser secretos.

2. Estos contratos, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, serán firmados por:

a) El Rector, en nombre de la Universidad.
b) El Director del Departamento o Instituto Universitario, en

nombre del órgano que dirige.
e) Los Profesores en su propio nombre.

3. Los contratos Que hayan de ser firmados por los propios
Profesores deberán obtener la previa conformidad debidamente razo
nada del Consejo de Departamento o Instituto Universitario cuando
requieran la utilización de medíos o instalaciones de la Universidad.

-, 4. Los fondos asignados para la realización de trabajos de carácter
cientifico,técnico, humanístico o artístico serán abonados a la Universi
dad cuando los contratos sean firmados por el Rector o el Director del
Departamento. En los supuestos de contratos celebrados directamente
por los Profesores la Untversidad podrá gestionar, en su caso, dichos
fondos.

5. Las aportaciones económicas procedentes de estos contratos
dedicarán:

a) Un 5 por lOO, a los gastos generales de la Universidad.
b) Un 5 por 100. a los gastos generales del Departamento.

El 90 por 100 de las aportaciones se dedicará a los gastos necesarios
para la realización del trabajo contratado, incluyendo las retribuciones
a los Profesores que lo hayan realizado, dentro de los límites Que
establece la legislación vigente.

Esta detracción no se llevará a cabo sobre las retribuciones Que hayan
de abonarse a aquellas personas sin relación profesional con la Universi
dad y cuya actividad sea necesaria para la realización del trabajo.

TITULO VI

Servicios universitarios

Art. 88. La Universidad Autónoma de Madrid promoverá, dentro
de sus posibilidades. presupuestarias, la creación de servicios generales
de apoyo a la docencia y a la investigación y de atención y asistencia a
la comunidad universitaria.

Art. 89. El apoyo a la docencia y a la investigación contará, como
minimo, con los siguientes servicios:

Bibliotecas, Documentación y Archivo.
Apoyo a la investigación experimental.
Publicaciones e intercambio cíentifico.
Informática.
Mantenimiento.
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Art. 90. Entre los servicios de atención y asistencia a la comunidad
universitaria se incluyen los siguientes:

Culturales, deportivos y de extensión universitaria.
De orientación profesional.
Ayudas de estudio.
Servicios Sociales.

Art. 91. Los servicios a que hace referencia el presente título, aSÍ
como las modalidades de su gestión, se regularán por reglamentos
específicos aprobados por la Junta de Gobierno, a propuesta de los
Vicerreclorados correspondientes.

Art. 92. El establecimiento de Servicios Universitarios no enume
rados en los presentes Estatutos será aprobado por la Junta de Gobierno,
especificándose en el acuerdo de creación su dependencia orgánica y a
quién corresponde la gestión de los mismos.

Art. 93. Existirá una Comisión de UsuariOs, delegada de la Junta
de Gobierno, que vejará por el buen funcionamiento de estos y otros
servicios y promoverá su desarrollo.

TITULO VII

Elección y revocación de órganos de gobierno

Art. 94. L La elección de representantes de los distintos sectores
de la comunidad universitaria en el Claustro, Consejo de Departamento
e Institutos Universitarios, Juntas de Facultad y Escuelas Universitarias
se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

La elección de los representantes de Profesores, Ayudantes, estudian
tes y personal de administración y servicios en la Junta de Gobierno se
realizará por los respectivos sectores del Claustro Universitario.

2. Los representantes de cada sector serán elegidos por y de entre
sus miembros. -

3. Serán electores y elegibles todo el personal que preste servicios
en la Universidad Autónoma de Madrid en la fecha de convocatoria de
las elecciones, así como los estudiantes matriculados en dicha fecha.

4. Cada miembro de la Comunidad Universitaria votará con el
Cuerpo Electoral a que pertenece y en la circunscripción que le
corresponda. A efectos de la elección del' Oaustro, y de la Junta de
Centro, la circunscripción electoral de los Profesores y Ayudantes será
donde presten el mayor número de horas lectivas, y la circunscripción
de los estudiantes será un solo Centro; En el estamento del personal de
Administración y Servicios se garantizará la presencia de. personal
funcionario y personal laboral.

5. Si por renuncia o por haber dejado de pertenecer al estamento
que lo eligió cesa un representante no estudiantil en sus funciones, será
sustituido por el siguiente miembro más votado en las elecciones en que
fueron elegidos.

6. Las elecciones de los órganos colegiados se celebrarán el primer
miércoles lectivo después del 15 de noviembre. En todo caso, la
convocatoria de elecciones se hará pública en un plazo minimo de
quince dias.

Art. 95. 1. La elección de los representantes del sector de los
estudiantes se hará a través de un sistema proporcional puro de listas
bloqueadas que no tienen por qué ajustarse al número de plazas a cubrir.
lJna vez efectuado el recuento de votos, serán desestimadas las
candidaturas que no obtuvíeran, como mínimo, el 5 por 100 de los votos
emitidos. La atribución de plazas a las listas seguirá el sistema de
D'Hondt.

2. Si por renuncia o por haber dejado de pertenecer al estamento
que lo eligió cesa en sus funciones un representante estudiantil, será
sustituido por el siguiente miembro de su lista que no resultare' elegido.
De no poder seguirse este procedimiento, se realizarán elecciones para
cubrir esa vacante.

3. La Junta de Gobierno de la Universidad establecerá el régimen
de suplencias y cobertura de vacantes de los estudiantes en dicho
órgano.

Art. 96. l. La elección del Rector, Decanos y Directores de
Departamentos, Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios se

ajustará a los requisitos establecidos en los artículos de estos Estatutos,
reguladores de dichos órganos unipersonales.

2.' Será elegido el candidato que obtuviese mayoría absoluta de los
componentes del órgano elector. Si ningún candidato obtuviese dicho
porcentaje se efectuará una segunda votación circunscri~ a los dos
candidatos más votados, caso de haberlos, y será elegIdo el que
obtuviese mayoría simple.

Art. 97. Con la función básica de velar por la pureza del proceso
electoral y resolver, en primera instancia., cuantas cuestiones se suscite11,
la Junta de Gobierno nombrará la pertinente Comisión Electoral, en
cuya constitución se garantizará la representación de todos los colectivos
afectados.

Art. 98. l. En caso de ausencia o enfermedad de un órgano
unipersonal, será sustituido en sus funciones por el Vicerrector, Vicede
cano o Subdirector que designe, y así lo comunicará al órgano colegiado
correspondiente y, en su caso, al órgano que lo nombró.

2. Terminado el mandato para el que fue elegido el órgano
unipersonal, o en caso '!~ finalizaci?n a petición propia, seguirá en
funciones hasta que se ebJa a su sustituto.

3. En caso de cese por concurrir una causa legal, las funciones serán
desempeñadas, provisionalmente, por quien designe el órgano colegiado.

Art. 99. 1. Los órganos colegiados que los eligieron pueden
revocar a las personas que desempeñan el cargo unipersonal correspon·
diente, mediante la aprobación de una moción de censura. En el caso
específico del Decano o Director de Centro, dicha moción de censura
deberá ser presentada en la J unta de Centro y votada por el cuerpo
electoral que lo eligió.

2. La moción de censura tendrá que ser presentada fornialmente
por un quinto de los componentes del órgano colegiado, y deberá
contener necesariamente la propuesta de un candidato, excepto en el
caso del Rector. La moción será debatida y votada entre los quince y
treinta días siguientes a su presentación.

3. se considerará aprobada si es apoyada por la mayoría absoluta
de los componentes del órgano colegiado, en cuyo caso quedará
automáticamente elegido el candidato propuesto por los finnantes de la
moción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Corresponderá a la Junta de Gobierno el desarrollo de
cuantas disposiciones no previstas en estos Estatutos sean necesarias
para su aplicación. .

Segunda.-Si en los órganos colegiados el numero de Profesores
asociados y/o visitantes superase el 20 por 100 del total de Catedráticos
y Profesores titulares, se procederá a ponderar su VOto atendiendo a
dicha proporción.

Tercera.-Sin perjuicio de la normativa general aplicable al profeso
rado universitario, el procedimiento de acceso de los Profesores al que
se refiere el artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, se regirá por lo dispuesto en esta Ley, sus normas de desarrollo
y lo que resulie de aplicación de estos mismos Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-ELprimer miércoles lectivo después del 15 de noviembre
de 1989. supuesto que estos Estatutos hayan entrado en vigor, y según
lo previsto en el artículo 94.6 de los mismos, deberán ser elegidos el
Claustro Universitario, asi como los órganos colegiados de las Faculta
des, Escuelas Universitarias y, en su caso, Institutos Universitarios.

En caso de que los presentes Estatutos no hayan entrado en vigor a
15 de novíembre de 1989, estas elecciones deberán realizarse en un plazo
máximo de tres meses a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Segunda.-lnmediatamente después de la elección del nuevo Claustro
Universitario se procederá a convocar la elección del Rector.

DISPOSIClON FINAL

Estos Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación
en el (Boletín Oficial del Estado».


